
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. ..9506-AD-80.....
, 80

Lima, ...26... de ............ AGOB PO cccciiócioninno de 19.......

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De
portávo, Social "UNTON BELLAVISTA", con domicilio en Alfonso Ugarte 675 =

Bellavista, Callao;
IDERANDO :

el Club recurrente ha cumplido con Los nequisátos establecidos en el
5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106” del D.L. 20555 para-en neconoc¿do oficialmente y calífícado como Club Deportivo Particular,en arnmonta con Lo ordenado por el Ant. 108 del D.L. 20555, Ley General.

de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la neferida ¿nstitución deportiva cuenta con 52 asociados activos, se0 gún el Líbro de Regístro presentado, delos cuales 16 son deportistas en =

é -—Fúátbea, debiendo la entidad recurrente afílianse definitivamente a la L¿ga/ prDts rital de Fátbol del Callao;
e conformidad con el Ant. 108 del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 52% y-

13" del D.L. 22068;

¿nformes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La
de Asesorta Jurídica y con la opinión fworable de La Dirección -

O PRIMERO: RECONOCER al Club Deportívo, Socíal "UNTÓN BELLAVISTA"
de Bellavísta,Callao, como Club Deportivo Particular -e lbañente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De -

- portes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿ndicada entidad deportiva, permitirán
5u ¿nscripción en Los Regístros Páblicos.
El Club remitirá al INRED copxa de La constancía de su ¿nseripción en -
los Registros Públicos, para efectos de su ¿nscripción en Los RegístnosAdministrativos de La Dirección Nacional de Deportes .

Regístrese y comunt£queseg.
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DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES. ASUNTO: Reconocimiento O f¿cial Club Deportivo,
(INRED) Socíal "UNTON BELLAVISTA".

INFORME Ni 282-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- El Club Deportivo, Social "UNION BELLAVISTA" ha solícitado-
al INRED su reconocimiento oficial como Club Deportivo Par-
tiícularn ¿integrante del Sistema Nacional de Recreación, Edu
cación Física y Deportes. De acuerdo con Lo informado por
La Dinección Nacional de Deportes ha cumplido con los requí$ sítos establecidos por el Ant. 5 del D.L. 22068, modifica-
torio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonía con lo está
pulado en el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley General de Recrea
ción, Educación Físicay Deportes, así como con el Manual =
de Procedimientos respectivo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que procede otorgar el reconocimiento oficial que solicita en aplíca
ción de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Arts.5 y TE dERE OL. 22068,
La Resolución de su reconocimiento permitirá la rnespectiva
4nsecripción en los Regístros Públicos, con arreglo al D.L.
21371,

Láma, 20 de agosto de 1980

Atentamente,
_—
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